
TEMA 27.- Las libertades básicas del sistema comuni-
tario y el intervencionismo público. Las políticas comunes.
La política regional y su incidencia en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

INFORMÁTICA

TEMA 28.- Informática básica. Concepto de Informática.
Hardware: componentes del ordenador y periféricos. Soft-
ware: Concepto de Sistema Operativo, aplicaciones infor-
máticas.

TEMA 29.- La informática en el entorno de trabajo.
Redes: conceptos, compartición de recursos, usuarios,
privilegios y grupos. Aplicaciones informáticas: procesa-
dores de texto, hojas de cálculo, bases de datos, correo
electrónico, navegador.

TEMA 30.- Internet e Intranet. Conexión a la World
Wide Web. Router, modem, servidor proxy y servidores
de correo. Firewall. Virus y antivirus. Certificado digital y
firma electrónica.
08/9965

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Orden PRE/60/2008, de 15 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Supe-
rior, especialidad Técnico de Estadísticas Económicas, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria.

CONVOCATORIA 2008/7

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función
Pública (“Boletín Oficial de Cantabria” extraordinario
número 4, de 1 de abril de 1993) y demás normas concor-
dantes que sean de aplicación, se convocan pruebas
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad
Técnico de Estadísticas Económicas, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad
con las siguientes normas:

1.- Plazas convocadas
Se convoca para su cobertura por funcionarios de

carrera de nuevo ingreso un total de una (1) plaza perte-
neciente al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad
Técnico de Estadísticas Económicas, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Subgrupo de
Clasificación “A1”, correspondiente a la oferta de empleo
público para el ejercicio 2008.

2.- Bases.
Las bases comunes a que ha de ajustarse la presente

convocatoria son las contenidas en la Orden PRE/53/
2008, de 14 de julio, de la Consejería de Presidencia y
Justicia, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria
número 139, de 17 de julio de 2008.

3.- Presentación de solicitudes.
3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas, presentarán su solicitud en el correspondiente
impreso oficial, que será entregado gratuitamente en el
Registro General de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa, número 29,
39003-Santander), en los Registros Auxiliares y en los
Registros Delegados, y que se ajustará al modelo norma-
lizado que se publica como anexo I a la Orden reguladora
de las bases comunes. También se podrá tener acceso al
citado impreso a través de la página web del Gobierno de
Cantabria www.gobcantabria.es. en el apartado “Oferta
Pública de Empleo” o dentro del apartado «OPEC@N».

3.2. Las solicitudes irán dirigidas al Excelentísimo Sr.
consejero de Presidencia y Justicia y se presentarán por
cualquiera de los medios siguientes:

a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el
Registro Telemático de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria a través de la dirección de
Internet www.gobcantabria.es. dentro de su apartado
«OPEC@N» en el caso de que posean certificado digital y,
si procede el pago de tasa, tengan abierta una cuenta en
el “Santander”. La presentación de solicitudes por esta vía
conllevará el pago telemático de la tasa de derechos de
examen, en su caso. En aquellos casos en que se debie-
se de presentar  documentación adicional junto con la
solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmen-
te en los lugares previstos en la letra siguiente.

b) Igualmente podrá presentarse en el Registro General
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (C/ Peña Herbosa, número 29, 39003-Santander),
en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados
y en cualesquiera de los lugares y medios señalados en
los artículos 38.4 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre). 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial
de Cantabria”.

4.- Derechos de examen.
4.1.- Los derechos de examen serán de 26,01 euros, y

serán objeto de ingreso en cualquier sucursal  del “San-
tander”. 

4.2.- En la solicitud de participación en esta convocato-
ria deberá constar que se ha realizado el correspondiente
ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad financiera en la que se realice el ingreso, a
través de certificación mecánica, o, en su defecto, sello y
firma de la misma en el espacio reservado a estos efec-
tos.

4.3.- Los derechos de examen tienen la consideración
de ingresos de derecho público, y no serán objeto de
devolución, salvo que por causas no imputables al intere-
sado no se hubiera prestado o realizado la inscripción en
la presente convocatoria, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos (“Boletín Oficial de Cantabria”
edición especial número 29, de 30 de diciembre).

5.- Titulación.
Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias

Económicas y Empresariales, Licenciado en Economía,
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas,
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas, Licencia-
do en Matemáticas, expedido por el Estado Español o
debidamente homologado. Igualmente, en el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Este requisito deberá poseerse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

6.- Admisión de aspirantes.
6.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes,

se publicará en el «BOC» Resolución del consejero de
Presidencia y Justicia aprobando la relación provisional
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debien-
do especificarse en éste último supuesto la causa o cau-
sas de exclusión, así como el plazo de subsanación, si
procede. Dicha relación se podrá consultar en la dirección
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.gob -
cantabria.es.

6.2.- En el plazo máximo de un mes, a contar desde la
finalización del plazo para alegaciones, se publicará en el
«BOC» y se podrá consultar en la dirección de Internet del
Gobierno de Cantabria: http://www.gobcantabria.es,
Resolución del consejero de Presidencia y Justicia apro-
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bando la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, y contra la cual podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con
lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
(BOC número 242, de 18 de diciembre de 2002).

6.3.- Si en la fecha de celebración de las pruebas no se
hubiera resuelto el recurso formulado, los aspirantes afec-
tados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá
validez en el caso de ser desestimado el mencionado
recurso.

6.4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión
de los requisitos exigidos en el procedimiento que se con-
voca mediante la presente Orden. Cuando de la docu-
mentación que, de acuerdo con la norma decimotercera
de esta convocatoria, debe de presentarse en caso de ser
aprobado se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán de todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación en este
procedimiento.

7.- Proceso selectivo.
7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las

plazas convocadas será el de oposición, cuya realización
se ajustará a las siguientes particularidades:

a) La oposición será realizada por todos los aspirantes.
b) La elección de vacantes por los aspirantes se efec-

tuará por el orden definitivo de puntuación una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la oposición.

7.2.- Oposición.
7.2.1.- La oposición consta de cuatro ejercicios, todos

ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.
7.2.2.- Primer ejercicio. Eliminatorio:
7.2.2.1.- El primer ejercicio consistirá en el desarrollo

por escrito de una serie de cuestiones y ejercicios, pro-
puestos por el Tribunal, sobre los bloques de Estadística,
Muestreo, Economía, Demografía e Informática del pro-
grama que figura como anexo a la presente convocatoria.

7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba
será de un máximo de tres horas.

7.2.2.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo necesarios 5 puntos para su superación.

7.2.3.- Segundo ejercicio. Eliminatorio:
7.2.3.1.- Consistirá en desarrollar por escrito, en el tiem-

po máximo de tres horas, dos temas: uno del bloque de
Estadística y uno del bloque de Economía. Para ello, por
cada uno de los temas a desarrollar se extraerán al azar
dos temas de los bloques respectivos y cada opositor ele-
girá un tema del bloque de Estadística y uno del bloque de
Economía del programa que figura como anexo a la pre-
sente convocatoria.

7.2.3.2.- El aspirante que no desarrolle alguno de los
dos temas no será objeto de calificación.

7.2.3.3.- Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal
en sesión pública por el aspirante, cuando la naturaleza
del mismo lo haga posible.

7.2.3.4.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo necesarios 5 para su superación.

7.2.4.- Tercer ejercicio. Eliminatorio:
7.2.4.1.- Consistirá en responder por escrito a un cues-

tionario de cien preguntas con cuatro respuestas alterna-
tivas, siendo sólo una de ellas correcta, sobre los bloques
de Informática y Legislación del programa que figura
como anexo a la presente convocatoria.

7.2.4.2.- El tiempo para la realización de esta prueba
será de setenta y cinco minutos.

7.2.4.3.- La puntuación que se otorgará a cada res-
puesta correcta será de 0,1 puntos, restándose de la pun-
tuación total así obtenida, 0,025 puntos por cada respues-
ta incorrecta.

7.2.4.4.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario 5 para su superación.

7.2.5.- Cuarto ejercicio. Eliminatorio:

7.2.5.1.- Consistirá en la exposición oral, en la que los
aspirantes desarrollarán en el plazo máximo de una hora
dos temas: uno del bloque de Economía y uno del bloque
de Demografía del programa que figura como anexo a la
presente convocatoria. Para ello, por cada tema a desa-
rrollar se extraerán al azar dos temas del respectivo blo-
que y cada aspirante elegirá un tema del bloque de Eco-
nomía y uno del bloque de Demografía.

7.2.5.2.- Los aspirantes dispondrán de quince minutos
de preparación previa y al término de su exposición, el Tri-
bunal podrá dialogar con los mismos durante un período
máximo de veinte minutos sobre cuestiones relacionadas
con los temas desarrollados.

7.2.5.3.- Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos,
siendo necesarios 5 puntos para su superación.

8.- Sistema de calificación.
8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las

puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, a los aspiran-
tes que hubieran superado todos los ejercicios obligato-
rios mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de ellos, declarando el Tribunal definitivamente
aprobados a un número de aspirantes igual al de plazas
convocadas.

8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

8.3.- La relación de aspirantes seleccionados se hará
pública por el Tribunal, exponiéndola en su sede, sita en
la calle Peña Herbosa, 29.

8.4.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes
aprobados por orden de la puntuación definitiva alcanza-
da, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de
Internet del Gobierno de Cantabria:
http://www.gobcantabria.es y enviará una copia certifica-
da a la Consejería de Presidencia y Justicia.

8.5.- En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, primero, a la calificación obtenida en la oposición;
a continuación, a la mejor nota obtenida en el cuarto ejer-
cicio eliminatorio; después, a la mejor nota obtenida en el
segundo ejercicio eliminatorio, posteriormente, a la mejor
nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio, y por últi-
mo, a la mejor nota obtenida en el tercer ejercicio elimina-
torio. De persistir el empate, se resolverá atendiendo al
orden alfabético de los aspirantes empatados en la rela-
ción definitiva de candidatos admitidos en este proceso
selectivo, iniciándose el citado orden por la letra  “X” a la
que se refiere la Resolución de 21 de enero de 2008
(B.O.E. número 30, de 4 de febrero), de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se
hace público el resultado del sorteo a que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado.

9.- Desarrollo de los ejercicios.
9.1- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tri-

bunal tuviera conocimiento de que alguno de los candida-
tos carece de los requisitos necesarios para participar en
el mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en
conocimiento de la Dirección General de Función Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia proponiendo su
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la soli-
citud de admisión a los efectos procedentes. En este
caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente,
el aspirante podrá seguir participando condicionalmente
en el proceso selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspiran-
te podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo
de Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18
de diciembre de 2002).

9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad
de acreditar su identidad.
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9.3.- Para poder acceder a la realización de cada uno
de los ejercicios de que consta el proceso selectivo, los
aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacio-
nal de Identidad en vigor.

9.4.- El Tribunal Calificador adoptará las medidas nece-
sarias para garantizar que los ejercicios de la oposición
que sean escritos y no deban leerse ante él mismo, se
corrijan sin conocer la identidad de los aspirantes. El Tri-
bunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas
de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.

10.- Tribunal.
10.1.- El Tribunal Calificador será nombrado por el con-

sejero de Presidencia y Justicia y estará constituido por un
Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará con
voz pero sin voto tendiéndose, en cuanto a su composi-
ción, a la paridad entre mujer y hombre.

10.2.- De la misma forma se designará a los miembros
del Tribunal suplente.

10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas, la autoridad convocante publicará en el “Bole-
tín Oficial de Cantabria”, Resolución por la que se nombre
a los miembros del Tribunal y a sus suplentes.

11.- Calendario de las pruebas.
El lugar y la fecha de realización del primer ejercicio eli-

minatorio se anunciará mediante Resolución del conseje-
ro de Presidencia y Justicia, que será publicada en el
“Boletín Oficial de Cantabria” y se podrá consultar asimis-
mo en la dirección de Internet del Gobierno de Cantabria:
http://www.gobcantabria.es.

12.- Confección de lista de espera para la cobertura,
con carácter interino, de los puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

12.1.- Concluido el proceso selectivo, se procederá a la
confección de una lista de espera para la cobertura, con
carácter interino, de los puestos reservados a funcionarios
que se consideren necesarios, constituida por aquellos
aspirantes que, habiendo superado, al menos, el primer
ejercicio eliminatorio no puedan ser nombrados funciona-
rios de carrera por no encontrarse, en razón a la puntua-
ción global obtenida en aquél, dentro de la relación defini-
tiva de aprobados a que se refiere la norma 8.1 de la
presente Orden.

12.2.- El orden de inclusión en la lista será el que resul-
te de la puntuación obtenida en las pruebas superadas;
en primer lugar se incluirán los aspirantes que hayan
superado los cuatro ejercicios de la oposición; en segundo
lugar, si fuera necesario, aquellos que hubieran superado
tres ejercicios de la oposición; en tercer lugar, si fuera
necesario, aquellos que hubieran superado dos ejercicios
de la oposición; en cuarto lugar, si fuera necesario, aque-
llos que hubieran superado un sólo ejercicio. En caso de
empate, se aplicarán los criterios dirimentes previstos en
la norma 8.6, en la medida en que sea posible.

12.3.- Una vez confeccionada la lista de espera, se pro-
cederá a su publicación oficial en el “Boletín Oficial de
Cantabria” y se podrá consultar en la dirección de Internet
del Gobierno de Cantabria: http://www.gobcantabria.es.

12.4.- La validez y eficacia de la lista de espera cesarán
automáticamente una vez sea publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Cantabria” la resolución de un nuevo proceso
selectivo para el acceso al Cuerpo Facultativo Superior,
especialidad Técnico de Estadísticas Económicas.

12.5.- Corresponde a la Dirección General de Función
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia la ges-
tión y tramitación de la lista de espera.

12.6.- La Comisión Paritaria de Control y Seguimiento
de las listas de espera, compuesta por un representante
de cada una de las Organizaciones Sindicales con repre-
sentación en la Junta de Personal, e igual número de
representantes de la Administración, y presidida por un

funcionario de carrera designado por la Dirección General
de Función Pública de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, será la encargada de velar por la uniformidad de cri-
terios en la gestión de las diferentes listas de espera.

12.7.- Los integrantes de la lista de espera deberán de
cumplir los mismos requisitos  exigidos para el nombra-
miento de funcionarios de carrera y referidos al mismo
momento, si bien no se exigirá su acreditación hasta que
sean requeridos por la Dirección General de Función
Pública, con carácter previo a su nombramiento como fun-
cionarios interinos. Quienes, previo requerimiento, no
aporten la documentación o carezcan de los citados requi-
sitos serán excluidos de la lista de espera.

12.8- Los integrantes de la lista de espera que estuvie-
ran prestando servicios como funcionario interino en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
no podrán ser llamados para la cobertura de ningún otro
puesto con carácter interino hasta la finalización de dicha
prestación de servicios, manteniendo, en todo caso, su
posición en la lista de espera durante dicho periodo. Fina-
lizada dicha prestación, podrán ser llamados para la
cobertura de puestos con carácter interino.

12.9.- Los integrantes de la lista que hubieran sido nom-
brados funcionarios interinos volverán a ocupar la posi-
ción que les correspondiera en ella, una vez finalizada su
situación de interinidad.

12.10.- La renuncia injustificada a la cobertura o desem-
peño del puesto ofertado conllevará la exclusión definitiva
de la lista.

13.- Presentación de documentación acreditativa.
13.1.- En el plazo de veinte días naturales desde que se

publique en el “Boletín Oficial de Cantabria” la relación de
aprobados, los aspirantes que figuren en la misma debe-
rán de presentar en la Dirección General de Función
Pública de la Consejería de Presidencia y Justicia los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI en vigor.
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-

gida en la convocatoria o, en su defecto, certificación aca-
démica que acredite tener cursados y aprobados los estu-
dios completos correspondientes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido obje-
to de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido
condenado por sentencia penal firme a la pena principal o
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que incapacite para la
prestación del servicio. Este certificado deberá ser expe-
dido por el facultativo de medicina de familia y comunitaria
de la Seguridad Social que corresponda al interesado o,
caso de que éste no estuviera acogido a cualquier Régi-
men del Sistema de Seguridad Social, por los facultativos
del Servicio Cántabro de Salud.

13.2.- Quienes dentro del plazo indicado no presenten
la documentación o de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

13.3.- Los aspirantes aprobados que ya tuvieran la con-
dición de funcionarios de carrera de cualesquiera de las
Administraciones Públicas, estarán exentos de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su nombramiento, debiendo de presentar únicamente la
siguiente documentación:

a) Declaración de la condición de funcionario de carrera
de cualesquiera de las Administraciones Públicas.

b) Certificación del organismo competente de la Admi-
nistración Pública de la que dependa, acreditativa de la
condición del interesado y demás circunstancias que
obren en el expediente personal. 
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14.- Entrada en vigor e impugnaciones.
14.1.- La presente Orden entrará en vigor al día siguien-

te de su publicación en el “Boletín Oficial de Cantabria”.
14.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse

recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 15 de julio de 2008.–El consejero de Presi-
dencia y Justicia, (por Delegación, Resolución de 20 de
junio de 2008), la directora general de Función Pública,
Marina Lombó Gutiérrez.

ANEXO 
PROGRAMA DEL CUERPO FACULTATIVO 

SUPERIOR
TÉCNICO DE ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS

ESTADÍSTICA

TEMA 1.- Estadística descriptiva: Análisis de distribu-
ciones. Introducción. Gráficos de distribuciones. Descrip-
ción de las distribuciones mediante números. Distribucio-
nes normales. 

TEMA 2.- Fenómenos aleatorios. Espacios de probabi-
lidad. Axiomas. Propiedades. Caso discreto. Caso conti-
nuo.

TEMA 3.- Probabilidad condicionada. Teoremas de la
probabilidad condicionada. Independencia de sucesos.
Teorema de la Probabilidad Total. Teorema de Bayes.

TEMA 4.- Variable aleatoria unidimensional. Probabili-
dad inducida por una variable aleatoria. Función de distri-
bución. Distribuciones discretas y absolutamente conti-
nuas. Cambio de variable en las distribuciones
unidimensionales.

TEMA 5.- Distribuciones unidimensionales. Esperanza
matemática. Propiedades. Momentos de una variable ale-
atoria unidimensional. Otras medidas de posición, disper-
sión y de forma. 

TEMA 6.- Variables aleatorias bidimensionales. Funcio-
nes de distribución bidimensionales. Distribuciones dis-
cretas y absolutamente continuas. Distribuciones margi-
nales y condicionadas. Independencia de variables
aleatorias. Cambio de variable. Extensión a dimensiones
mayores.

TEMA 7.- Esperanza de una variable aleatoria bidimen-
sional. Propiedades. Momentos de una variable aleatoria
bidimensional. Propiedades de la varianza y la covarian-
za. Desigualdad de Cauchy-Schwarz. Coeficiente de
correlación. 

TEMA 8.- Esperanza condicionada. Propiedades. Fun-
ción de regresión. Relaciones con la regresión mínimo
cuadrático-ordinaria.

TEMA 9.- Distribuciones discretas: Distribución de Ber-
nouilli. Distribución binomial. Distribución de Poisson.
Características. Distribución de Poisson como límite de la
binomial.

TEMA 10.- Distribuciones discretas: Distribución geo-
métrica. Distribución binomial negativa. Distribución hiper-
geométrica. Propiedades.

TEMA 11.- Distribuciones continuas: Distribución nor-
mal. Características e importancia de la distribución nor-
mal en la teoría y práctica estadística. Convergencias a la
Normal. Distribución lognormal.

TEMA 12.- Distribuciones continuas: Distribución unifor-
me. Distribución exponencial. Distribuciones gamma y
beta. Distribución de Pareto. Distribución de Cauchy.
Características.

TEMA 13.- Distribuciones continuas: Distribuciones X2,
t y F. Características. Importancia de estas distribuciones
en la teoría y práctica estadística.

TEMA 14.- Distribución multinomial. Distribución normal
multivariante. Propiedades.

TEMA 15.- Procesos estocásticos. Función aleatoria.
Distribuciones asociadas a un proceso. Procesos estacio-
narios. Procesos de incrementos ortogonales e indepen-
dientes.

TEMA 16.- Cadenas de Markov. Distribución de la
cadena. Cadenas homogéneas. Clasificación de los esta-
dos. Tipos de cadenas. Distribuciones estacionarias.

TEMA 17.- Procesos de Poisson. Proceso general de
Nacimiento y Muerte. Proceso puro de Nacimiento. Pro-
ceso puro de Muerte.

TEMA 18.- Fundamentos de la Inferencia Estadística.
Concepto de muestra aleatoria. Distribución de la mues-
tra. Estadísticos y su distribución en el muestreo. 

TEMA 19.- Distribuciones en el muestreo asociadas con
poblaciones normales. Distribuciones de la media, varian-
za y diferencia de medias. 

TEMA 20.- Estimación puntual. Propiedades de los esti-
madores puntuales. Estimadores Insesgados, eficientes,
consistentes y suficientes. Estimadores robustos. Técni-
cas de remuestreo: estimadores Bootstrap y estimadores
de Jacknife.

TEMA 21.- Métodos de estimación. Método de los
momentos. Método de la mínima X2. Método de la míni-
ma varianza. Método de los mínimos cuadrados. Métodos
Bayesianos.

TEMA 22.- Método de estimación de máxima verosimi-
litud. Propiedades. Distribución asintótica de los estima-
dores de máxima verosimilitud.

TEMA 23.- Estimación por intervalos. Métodos de cons-
trucción de intervalos de confianza: método pivotal. Inter-
valos de confianza en poblaciones normales: media,
varianza, diferencia de medias y cociente de varianzas.
Regiones de confianza.

TEMA 24.- Contrastes de hipótesis. Errores y potencia
de un contraste. Hipótesis simples. Hipótesis compuestas
y contrastes uniformemente más potentes. Contrastes de
significación, p-valor.

TEMA 25.- Contrastes de bondad de ajuste. Contraste
X2 de Pearson. Contraste de Kolmogorov-Smirnov. Con-
trastes de normalidad.

TEMA 26.- Contrastes de independencia. Contraste de
homogeneidad. Contrastes de Aleatoriedad. Contrastes
de localización. Contrastes de comparación de poblacio-
nes.

TEMA 27.- Análisis Discriminante. Clasificación con 2
grupos. Función discriminante de Fisher. Clasificación con
más de 2 grupos. Funciones Clasificadoras.

TEMA 28.- Análisis de Componentes Principales. For-
mulación del Problema, resolución y propiedades. Deter-
minación del número de componentes a considerar.

TEMA 29.- Análisis Factorial. Formulación del Proble-
ma. Técnicas de resolución. Relación con el Análisis de
Componentes Principales. Rotaciones. Adecuación y Vali-
dación de hipótesis.

TEMA 30.- Análisis de Correspondencias: Relaciones
con tablas de contingencias. Relaciones de filas y colum-
nas con los factores. Aspectos geométricos. Obtención.
Interpretación y resultados.

TEMA 31.- Técnicas de agrupación (Cluster): concepto
general. Distancias. Métodos jerárquicos: Simple, Com-
pleto, Ward. Métodos no jerárquicos: nubes dinámicas.
Arbol de agrupación, partición e interpretación.

TEMA 32.- Análisis de Correlación Canónica. Introduc-
ción. Correlación canónica y variables canónicas: cálculo
e interpretación geométrica. Propiedades. Relación con
otras técnicas del análisis multivariante. 

TEMA 33.- Análisis de Varianza. Conceptos generales
y principios fundamentales. Pruebas de igualdad de
medias. Modelos de análisis de varianza. Análisis de
varianza de dos factores.

TEMA 34.- Series temporales: componentes de una
serie temporal. Medias móviles. Alisado exponencial.
Tasas de crecimiento.

TEMA 35.- Números índices: conceptos, criterios y pro-
piedades. Indices de Laspeyres y de Paasche, relaciones,
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ventajas e inconvenientes. Sistemas integrados de índi-
ces de precios y de cantidad. Elección de los índices y del
año base.

TEMA 36.- Índices de desigualdad y medidas de con-
centración.

MUESTREO

TEMA 37.- Muestreo probabilístico: concepto de pobla-
ción marco y muestra. Hipótesis de Normalidad, Sesgo y
sus efectos.

TEMA 38.- Muestreo aleatorio simple: concepto gene-
ral. Estimaciones y propiedades. Corrección por población
finita. Estimación del error a partir de una muestra. Lími-
tes de confianza. Estimación de: una razón y una propor-
ción. Calculo del tamaño de muestra.

TEMA 39.- Muestreo estratificado: concepto general.
Formación de estratos. Estimaciones y propiedades.
Muestreo desproporcionado o asignación óptima. Rela-
ción entre el muestreo aleatorio simple y el muestreo
estratificado. Estimación para proporciones. Estimadores
de razón en el muestreo estratificado.

TEMA 40.- Muestreo por conglomerados. Concepto
general. Conglomeración del mismo tamaño. Conglome-
ración de tamaños desiguales: muestreo con probabilidad
proporcional al tamaño. Selección con probabilidades
desiguales y con restitución. Medida óptima del tamaño.
Exactitudes relativas de las tres técnicas.

TEMA 41.- Muestreo polietápico (Submuestreo): mues-
treo en dos etapas. Determinación de medias y varianzas.
Varianza de la media estimada. Estimación muestral de la
varianza y estimación de proporciones. Fracciones ópti-
mas de muestreo y submuestreo. Muestreo Sistemático:
Relación con otros métodos de muestreo.

TEMA 42.- Fuentes de error en operaciones estadísti-
cas: errores de muestreo. Errores ajenos al muestreo:
papel de la no-respuesta en las encuestas. Efectos y tipos
de no-respuesta. Análisis y tratamiento de la no respues-
ta. Post-estratificación y calibrado de la muestra.

TEMA 43.- Metodología de una operación estadística.
Definición de objetivos. Diseño de cuestionario. Diseño
muestral y uso de directorios de unidades estadísticas.
Recogida de información: encuestación directa y utiliza-
ción de fuentes administrativas. 

TEMA 44.- Equipo de campo: selección, formación,
control y evaluación de costes. Tratamiento de la informa-
ción, mecanización, validación, depuración e imputación
de datos. Explotación estadística. Análisis y difusión de
resultados: papel y soportes electrónicos.

INFORMÁTICA

TEMA 45.- Microinformática: elementos básicos de
hardware y software de PC. Windows: fundamentos, con-
figuración y redes.

TEMA 46.- Internet: Conexión, Navegadores, buscado-
res y servicios básicos de Internet. Correo electrónico. La
información estadística en Internet.

TEMA 47.- Seguridad informática. Control de accesos.
Criptografía.

TEMA 48.- Herramientas de producción y difusión esta-
dística. Programas SPSS y SAS. PC-Axis.

TEMA 49.- Conceptos de bases de datos. Utilización de
bases de datos. Data Warehouse.

TEMA 50.- Minería de datos: fases y modelos. Técnicas
de minería de datos. Aplicaciones estadísticas de la mine-
ría de datos.

ECONOMÍA

TEMA 51.- Objeto de estudio de la economía. Flujo cir-
cular de la actividad económica. Variables flujo y variables
stock. Interrelación entre microeconomía y macroecono-
mía.

TEMA 52.- La evolución de los sistemas de cuentas
nacionales. El Sistema de las Naciones Unidas y su evo-
lución histórica. Rasgos básicos del SCN-93. El Sistema
de Cuentas de la Unión Europea y su evolución histórica.
Rasgos básicos del SEC-95.

TEMA 53.- El SEC-95 como sistema de contabilidad
nacional. Las unidades estadísticas y su agrupación. Los
flujos y los stocks. El sistema de cuentas y los agregados
en el SEC-95.

TEMA 54.- El marco input-output en el SEC-95. Tablas
de origen y destino. Tabla input-output simétrica. Finalidad
estadística y analítica de las tablas de origen y destino.
Otros elementos anexos al marco I-O: empleo del factor
trabajo, mediciones del factor capital.

TEMA 55.- Medición de las variaciones de precio y volu-
men en el marco de la contabilidad nacional de acuerdo
con el SEC-95. Campo de aplicación de los índices de
precio y volumen en el sistema de cuentas. 

TEMA 56.- Otros sistemas de cuentas en el marco del
SEC-95. Las cuentas trimestrales. Las cuentas regiona-
les. Las cuentas satélites.

TEMA 57.- Clasificaciones estadísticas. Clasificaciones
nacionales. Clasificaciones internacionales. Clasificacio-
nes económicas: CNAE, CNPA y CNO.

TEMA 58.- Estadísticas económicas a las empresas.
Directorios de empresas. Encuestas industriales. Encues-
tas de servicios. Central de Balances. Estadísticas de opi-
niones empresariales.

TEMA 59.- La renta y el gasto personal y familiar. Fuen-
tes estadísticas para su estudio. La encuesta de la pobre-
za y las desigualdades sociales. La explotación estadísti-
ca de las fuentes fiscales. Variables socioeconómicas
relevantes en el análisis de la renta. Rentas de trabajo,
capital, otras. Presupuestos familiares.

TEMA 60.- Balanza de pagos. Estadísticas de comercio
exterior. Estadísticas monetarias.

TEMA 61.- Las estadísticas laborales: La Encuesta de
Población Activa. Movimiento laboral registrado. El siste-
ma SISPE. 

TEMA 62.- Estadísticas de precios y salarios. IPC. Pre-
cios agrícolas e industriales. Costes Laborales.

TEMA 63.- Estadísticas de I+d+i. Definición de investi-
gación, desarrollo e innovación. Estadística de innovación
a las empresas. Estadística de gasto público en i+d.

TEMA 64.- Estadísticas relativas al sector primario.
Censo agrario. Encuesta sobre la estructura de explota-
ciones agrícolas. Superficie y producción agrícola. Indica-
dores económicos agrarios. Estadísticas de pesca.

TEMA 65.- Estadísticas turísticas. La encuestas de ocu-
pación. Las encuestas del Instituto de Estudios Turísticos,
Familitur y Frontur. 

TEMA 66.- Relaciones entre variables: conceptos. Cau-
salidad y no causalidad. Modelos econométricos. 

TEMA 67.- El modelo lineal general. Especificación.
Estimadores mínimo cuadrático ordinarios Propiedades.
Contraste de normalidad. Estimador máximo verosimili-
tud. Errores de especificación.

TEMA 68.- Inferencia en el modelo lineal. Contraste de
hipótesis. Tratamiento general. Contraste acerca de un
coeficiente del modelo. Contraste de un subconjunto para-
métrico. Contraste de significación global del modelo.
Intervalos y regiones de confianza. Contraste de cambio
estructural: Test de Chow. Estimación bajo restricciones.
Predicción en el modelo lineal.

TEMA 69.- Proceso estocástico estacionario. Ruido
Blanco. Teorema de descomposición de Wold. Procesos
AR, MA y ARMA. Identificación, estimación, contraste y
predicción del modelo ARIMA (p,d,q).

TEMA 70.- Modelos de series temporales no estaciona-
rios. Modelos con tendencia determinística y componen-
tes estacionarios. Procesos integrados. Procesos no esta-
cionarios en varianza. 

TEMA 71.- El modelo lineal con regresores no estacio-
narios. Contrastes de raíces unitarias. Cambios estructu-
rales y contrastes de raíces unitarias. Definición de coin-
tegración. Cointegración en el modelo uniecuacional.
Enfoque de Engle-Granger.
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DEMOGRAFÍA 

TEMA 72.- La demografía. Esquema de Lexis. Los
fenómenos demográficos.

TEMA 73.- El análisis de los fenómenos demográficos:
Tasas, cocientes, proporciones. Análisis longitudinal y
Análisis trasversal.

TEMA 74.- Fuentes estadísticas demográficas: El censo
de población. Padrones y registros de población.

TEMA 75.- Fuentes estadísticas demográficas: El Movi-
miento Natural de la Población. Estadísticas de migracio-
nes. Encuestas demográficas.

TEMA 76.- Indicadores sociales. Objetivos de la elabo-
ración de indicadores sociales. Áreas principales de apli-
cación. Criterios de selección de los indicadores. Procedi-
mientos de elaboración. Desagregaciones geográficas y
sociológicas. 

TEMA 77.- Las encuestas sociales a familias: Condicio-
nes de vida, Uso del tiempo, etc. 

TEMA 78.- La Sociedad de la Información. Encuestas
de uso de TIC y comercio electrónico de empresas.
Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la
Información y Comunicación en los hogares.

LEGISLACIÓN

TEMA 79.- La Constitución Española de 1978. Princi-
pios que la informan. Derechos fundamentales y liberta-
des públicas. Garantía y suspensión de los derechos y
libertades. Las Cortes Generales. El Tribunal Constitucio-
nal. El Poder Judicial. El Gobierno en el sistema constitu-
cional español. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. Designación, remoción y responsabilidad del
Gobierno. 

TEMA 80.- La organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas; modelo territorial en la Consti-
tución Española de 1978. El Estatuto de Autonomía como
norma institucional básica de las Comunidades Autóno-
mas; contenido, aprobación y reforma de los Estatutos. 

TEMA 81.- Organización institucional de las Comunida-
des Autónomas. Organización institucional de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria: El Parlamento, el Presiden-
te, El Gobierno, relaciones entre el Parlamento y el
Gobierno. 

TEMA 82.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria. El
proceso autonómico de Cantabria; iniciativa autonómica,
tramitación y aprobación del Estatuto de Autonomía.
Competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de
Cantabria. Mecanismos complementarios de ampliación
de competencias. 

TEMA 83.- Los órganos de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria; régimen jurídi-
co, principios, estructura y competencias. La Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 84.- El ordenamiento jurídico–administrativo.
Principios de articulación y relaciones internormativas.
Las fuentes del Derecho Administrativo. 

TEMA 85.- La ley; concepto y clases. Procedimiento de
elaboración de las leyes. Disposiciones normativas con
fuerza de ley; los Decretos–Leyes y los Decre-
tos–Legislativos. 

TEMA 86.- El Reglamento; naturaleza, clases y distin-
ción con los actos administrativos. Titulares de la potestad
reglamentaria. Inderogabilidad singular de los reglamen-
tos. La norma reglamentaria y la ley. 

TEMA 87.- El acto administrativo. Concepto, clases y
elementos. El régimen jurídico del silencio administrativo.
Eficacia de los actos administrativos. Presupuestos. Eje-
cutividad. Suspensión de la eficacia. La invalidez del acto
administrativo. Clases de vicios y sus efectos. Transmisi-
bilidad, conversión, conservación y convalidación. 

TEMA 88.- El procedimiento administrativo. Concepto y
clases. Principios. Su regulación en el derecho positivo. 

TEMA 89.- El procedimiento administrativo común.
Fases. Procedimientos especiales. 

TEMA 90.- Los recursos administrativos. Concepto y
naturaleza. Clases y régimen jurídico. 

TEMA 91.- La jurisdicción contencioso-administrativa.
La Ley 29/1998, de 13 de julio; principios que la informan.
Su naturaleza, extensión y límites. Órganos y competen-
cias. Las partes en el proceso contencioso administrativo.
El objeto del recurso contencioso-administrativo. El reque-
rimiento entre Administraciones Públicas. El procedimien-
to en primera y única instancia. El procedimiento abrevia-
do.

TEMA 92.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales. Reglamento de los Servi-
cios de Prevención (Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero). 

TEMA 93.- La Función Pública en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. Clases de personal al servicio de la
Administración. Relación de servicios entre el funcionario
y la Administración pública; sus caracteres, nacimiento y
naturaleza. Potestad de organización de la Administración
y derechos adquiridos de los funcionarios. 

TEMA 94.- Derechos y deberes de los funcionarios.
Derechos económicos de los funcionarios. Retribuciones
básicas y complementarias. Derechos pasivos y Seguri-
dad Social de los funcionarios. 

TEMA 95.- Representación y participación de los fun-
cionarios públicos. Ley Orgánica de Libertad Sindical. La
negociación colectiva, la representación y la participación
institucional en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público. 

TEMA 96.- La Ley 4/2005, de 5 de octubre, de Estadís-
tica de Cantabria. Principios Generales de la Función
Estadística Pública. La recogida de datos. Secreto esta-
dístico. Difusión de la información estadística.

TEMA 97.- Los Servicios estadísticos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria: Disposiciones Generales. El Ins-
tituto Cántabro de Estadística: naturaleza, funciones,
órganos y capacidad funcional. Los otros servicios esta-
dísticos de la Administración Regional.

TEMA 98.- Ley Orgánica de Protección de Datos de
Carácter Personal: Disposiciones Generales. Principios
de la protección de datos. Derechos de las personas. Dis-
posiciones sectoriales. Movimiento internacional de datos.
Agencia de Protección de Datos. Infracciones y sancio-
nes.

TEMA 99.- Los Servicios estadísticos del estado, El
INE. Relaciones entre administraciones públicas en mate-
ria estadística. La estadística en la UE.

TEMA 100.- El tratamiento de la igualdad de género en
España y en las instituciones internacionales.
08/9966

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Orden PRE/61/2008, de 15 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de oposición, en el Cuerpo de Gestión de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

CONVOCATORIA 2008/8

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función
Pública («BOC» extraordinario número 4, de 1 de abril de
1993) y demás normas concordantes que sean de aplica-
ción, se convocan pruebas selectivas para el ingreso,
mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de
Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas:

1.- Plazas convocadas.
Se convocan para su cobertura por funcionarios de

carrera de nuevo ingreso un total de tres (3) plazas perte-
necientes al Cuerpo de Gestión de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, Subgrupo de Clasifi-
cación « A2», correspondientes a la oferta de empleo
público para el ejercicio 2008.
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